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WMHTRACIÚN

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería i

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 270 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Bobadilla del 
Campo, y a própüesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de peste 
porcina en el término municipal de Bo
badilla del Campo, y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de este 
Gobierno Civil de fecha 15 de diciembre 
de 1951 («Boletín Oficial» de la provincia 
del día 29).

Valladolid, 28 de mayo de 1952, — El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

1.836

GOBIER^JO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villalar de los Comuneros, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 12 
^el vigente reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el pago del «Coto», señalándose como 

zona sospechosa, todos los términos 
municipales colindantes con el de Vi
llalar de los Comuneros; como zona in
fecta, todo el término municipal de Vi
llalar de los Comuneros y zona de in
munización, la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 28 de mayo de 1952. —El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

1.843

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

* CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado^ 
existente en el término municipal de Tie
dra, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en Ias cuadras y establos de sus respec
tivos dueños, señalándose como zona 
sospechosa, todos los términos munici
pales colindantes con el de Tiedra; como 
zona infecta, todo el término municipal 
de Tiedra, y zona de Inmunización, la 
que determine el Servicio municipal Ve
terinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme

dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en el 
capítulo XXXIII dél vigente reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 28 de mayo de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

1.842

GOBIER_NO CIVIL

j Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Castrejón, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados sé encuentran 
en la zona del «Prado de la Villa»; seña
lándose como zona sospechosa, todos 

j los términos municipales colindantes 
con el de Castrejón, como zona infecta, 
todo el término municipal de Castrejón, 
y zona de inmunización, la que determi
ne el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y aislamiento de los 
mismos, y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el capítulo 
XXXIII del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 12 de mayo de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

1.730
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2 5 de junio de 1952

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
Depositaría de Fondos Primer trimestre de 1952

VALORES INDEPENDIENTES DEL PRESUPUESTO «VALORES EFECTIVOS»

Cuenta del primer trimestre del año 1952 que rinde el depositario que suscribe ^''■ 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de , su cargo, a sabgr:^,. 

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA \

mazo, de esta 
ción de este ai 
día trece del pr

El pago ^el •, 
cuenta-dé! ^o^u

50

^i^ï^dofid, ^. tge 
P^^&íaente\ dé 
tibíllo^/ó^

Ua publica.
expresado 

junio.
i do será de

--1952.-El
Antonio

1-870-904

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................

Pesetas

286.005,87
166.625,47Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................

Cargo .. .......................................452.631,34

191.302,05Data por pagos verificados en igual trimestre...............................
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue..................... 261.329,29

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre

Pesetas

Depósitos. .......... 9.667.20 9.667.20
Descuentos.............................................................. > 156 568,62 • 156.568.62
20 por 100 fondo inspección ...... > 389,65 389,65

Cargo............................... 166.625.47 166.625,47

GASTOS

Depósitos............................... . . » 1.959.75 1.959,75
Descuentos. . . .. . .•......................... » 189.342.30 189.342,30
20 por 100 fondo inspección......................... >

Data...............................» 191.302.05 191.302,05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Valladolid, 15 de abril de 1952.—El depositario, F. Martín.
Intervención de Fondos provinciales.— Examinada la precedente cuenta, está 

en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.
Valladolid, 17 de abril de 1952. — El interventor, José M.® Izquierdo. — Visto 

bueno: El presidente, Juan Represa de León.
Comisión de Hacienda y Economía, — Sesión del día 20 de mayo de 1952,— 

Se acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.— Aurelio Rojo.— Antolín Santiago Juárez. —El secretario. R. Rueda.

Diputación Provincial.— Sesión de 20 de mayo de 1952. — Aprobada y publí
quese en el «Boletín Oficial».—El presidente. Juan Represa de León. —El secreta
rio. Dionisio J. Negueruela.

1.871

Fiscalía Provincial dé Tasas 
de Valladolid

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día catorce de junio de mil nove
cientos cincuenta y dos, a las doce horas, 

\y en los locales de esta Fiscalía Provin
cial de Tasas, se celebrará subasta de un 
camión marca «Chevrolet», con arreglo 

a los precios del acta de tasación aproba
da y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial, todos los días laborables, desde las 
once a las catorce- horas, hasta las doce 
horas del día trece del mes de junio del 
actüal, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de propbsiciones.

El vehículo podrá examinarse en el 
Garaje Castilla, sito en la calle de Ga

U^aa^^Próvinciaí de Protección 
\ ,í^ Menores de Valladolid

CIRCULAR

Por la presente se recuerda a las em
presas de espectáculos públicos de esta 
provincia, la obligación que tienen de 
satisfacer a esta Junta en los diez prl 
meros días del actual, las cuotas que 
resulten del impuesto del 5 por 100 de 
Protección de Menores, sobre sus es
pectáculos.

Valladolid, 1 de junio de 1952.-El 
presidente, Joaquín Alvarez Soto-Jové, 

1.859

Confederación Hidrográfica 
del Duero

1.® Sección

DESTAJO DE OBRAS

Se anuncia por la Jefatura de la 1.‘ 
Sección Técnica de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, un segundo con
curso público para la ejecución por des
tajo de ciento sesenta y dos mil ciento 
sesenta y nueve pesetas con cuarenta y 
nueve céntimos (162.169,49), de las obras 
de distribución de agua para abasteci
miento de Tudela de Duero (Valladolid).

La apertura de pliegos tendrá lugar, 
ante notario, cinco días hábiles después 
dél plazo de admisión de proposiciones, 
a las doce horas, en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5, Valladolid.

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que se facilitará, se extenderán en 
papel sellado de 4.70 pesetas, y habrán 
de presentarse en pliego cerrado, antes 
de las doce horas, quince días hábiles 
después de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. en las oficinas de la 1.® Sección de 
la Confederación, o en las de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas,

El proyecto, cuadro de precios y pliego 
de bases, así como las demás condicio
nes para concurrir al concurso, podrán 
ser examinadas en esta Coinfederación 
o en la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante el plazo de presen
tación de proposiciones.

Los concursantes acompañarán a sus
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proposiciones, una relación de obras 
ejecutadas y otra de los medios auxilia- 
' disponen, y depositarán en

" Confederación o
Ila Pagaduría de tu
en la Dirección General de Obras n»' 

,dráulicas, una fianza de tres mil dos-
• clentp*’

1 ’utarán
las clases A. B. o C., que presv. 
a la mesa que ha de realizar la adjudi^ 
clón provisional en el acto de la enajena
ción, sin cuyo requisito será desestimada’ 
*® oferta.

La licitación se verificará con arreglo

Portillo
El día 19 del próximo mes de junio, a 
hora de las once, tendrá lugar en 

fa .„ '•s Consistoriales bajo la pre-
éStag Casw -alcalde o quien le sus- 
sldencia del seño* . ’'’des reglamen- 
tituya y demás formaliu»,. ’'’‘ove- 
tarias, la subasta primera del ap. 
chamiento de 60 pinos ett. d monte- 
«Arenas» de estos propios, derribados 
para estudios xilométrlcos y troceados 

*** ”” ^^^^^’ ’^“^ cubican 
30,149 metros cúbíc63 de fustes equiva- 

lent. ^ ^ 28,678 metros cúbicos' de made
ra y 22,bôi metros cúbicos de lefia efi .el 
precio máxin70 de 7.660,26 pesetas y mí
nimo de 7.045,55 pesetas.

Los licitadores que deberán hallarse 
en posesión del certificado profesional 
de las clases A, B, o C, estarán obliga
dos a presentarle a la mesa que ha de 
realizar la adjudicación provisional en 
el acto de la enajenación, sin cuyo re
quisite será desestimada la oferta.

al artícu’° ^^ ‘^^^ reglamento de contra- 
taclón munlc^ ^ “ '“ "«™" '’^ '• 
Orden Min ” ^’ "Í”’*® ‘’''
1949, slendc 
100 de la tas

El pliego c 
de índempiz 
fiesto en el » 
bración de le

1 tfein^kOWTOM
L

3^^

Ia pa
trie de 
so, en 
to de

El « 
.gadur 
Jos ga 
æI mo

L

33 HZ|

,'fUWWWJ
• -> rTSSP^SK^

adestaj:
ValíádoÍIT 3 de julio de 1952.—El in

,B. yareía, ^
.“ Sección, Juan

^W&DÍN

1.863-905

’ Nueva Villa de las Torres
En cumplimiento y a los efectos del nú- 

.mero 2.°. artículo 773 de la ley de Régi
men Local, se hace saber que en la Se
cretaría municipal, se hallan expuestas 
al público las cuentas de presupuesto y 
de administración del patrimonio 1951, 
con sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, por el plazo de 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
más, se admitirán los reparos u observa
ciones que puedan formulase por es
crito,.--
/ ÍQueVa V^la de las Torres, 21 de mayo 
de 1952.—El alease, Francisco Otero.

< • 1.792-906

Portillo
,/El día 19 del próximo mes de junio, 
tendrán lugar en estas Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del señor 
alcalde o quien le Sustituya y demás 
formalidades reglamentarias, las subas
tas primeras de los siguientes aprove
chamientos:

A las diez, de 39 .pinos en el monte 
Llaníllos-Parrilla, derribados para estu
dios xllométricos y troceados en tramos 
de un metro, que cubican 25,253 metros 
cúbicos de fustes, equivalentes a 23,087 
metros cúbicos de madera y 16,200 me
tros cúbicos de leña, en el precio máxi
mo de 6.082,43 pesetas y mínimo de 
5.599,91 pesetas; y

A las doce, de 9 pinos derribados en el 
monte Hoyos, con igual fin que en el 
anterior y troceados en la misma forma. 
Que cubican 3;925 metros cúbicos de 
madera y 1,915 metro cúbico de leña, en 
®1 tope máximo de 841,33 pesetas y 
mínimo de 755,37 pesetas.

Los lidiadores deberán hallarse en 
posesión del certificado profesional de

síTce Njaaios

^^^Hlj; para la cele-

4 y presupuesto 
lían de maní'

Cl 5 por

uoi.de podrán ser 
examinados por los licitadores.

I^ortillo, 23 de mayo de 1952.-E1 al
calde-presidente, Francisco Sanz Martín.

)4Í>
” I^ortíllo

1.776-907

El día 28 .del próximo mes de junio a 
las hof^^que se dirán tendrán lugar en 
estas^asas Consistoriales las subastas 
de pinos secos en los montes de estos 
propios que se expresan a continuación:

A las once, de 266 pinos secos en 
«Corbejón y Quemados», depositados en 
la Casa Vieja y en la carretera de Val
destillas, que cubican 94,993 metros cú
bicos de madera y 70.541 metros cúbicos 
de leña gruesa en las tasaciones máxi-
ma de 25.189,54 pesetas y 
23.187,82 pesetas.

mínima de

A las trece, de 63 pinos secos en el
monte <Tamarizo Nuevo», esparcidos
por el misml) con un volumen de 23,093 
metros cúbicos de madera y 12 096 me
tros cúbicos de leña con unas tasacio
nes, máxima de 5.620,14 pesetas y mini
ma de 5.175,15 pesetas.

Estos aprovechamientos están clasi
ficados en el Grupo l.°, para cuya inter
vención se requiere el certificado profe
sional jde las clases A, B, o C, que esta
rá obligado a presentar a la mesa que ha 
de realizar la adjudicación provisional 
en el acto de la enajenación, sin cuyo 
requisito será desestimada la oferta.

Las licitaciones se verificarán la pri
mera con arreglo al artículo 15 del Re
glamento y con arreglo al artículo 14 la 
segunda, y ambas con las normas dadas 
por Orden Ministerial de 13 de agosto 
de 1949, siendo preciso consignar el 5 
por 100 del tope minim-»

El pliego » 
tos de inden. 
nifiesto en k 
miento a disj 
podrán ser e 
deseen.

Portillo, 30Í

La lif 
al artice 
taclón 
y norní 
de agof 
signar (

Lo pi^.

50 CENTIMOS

0

50^

'‘ificará con arreglo 
íamento de contra-

2 de julio de 1924, 
n ministerial de 13 
iendo preciso con-

a^M íope mínimo. 
HALMOYttíj. , 7-rrmalciones y presu-

puesto de jn^mnizaciones se hallan a 
disposición del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Portillo, ‘23 de mayo de 1952:-E1 al
calde, Francisco Sanz Martín.

1.775-909

ADMINISTM# DE | l
JHígaij^ ae primera instancia

< > e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez- de Juana, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria que referente al procesado 
Jesús Jimeno García, y en causa núme
ro 178 de 1951, sobre robo, se insertó en 
el «Boletín Oficia!» de la provincia de 
Valladolid, número 125, de fecha 6.de 
junio de 1951, en atención a haber sido 
habido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a veintiséis deQh.t presupues- .
^^hallan de ma- b iiíayo de mil novecientos cincuenta y

i^este Ayunta- : 
S^^Shblico. donde ■

mayo de 1952. —El al

dos. —Saturnino Gutiérrez de Juana.

1.798

calde, Francisco Sanz Martín.

’ 1.825.-908

TORDESILLAS

Javier Bilbao, cuyo segundo apelli 
do se desconoce, mayor de edad, con
ductor, natural de Guernica (Bilbao), y

0
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4 5 de junio de 1952

cuyo paradero se desconoce; compare
cerá ante el Juzgado Comarcal de esta 
villa de Tordesillas, el día 18 de junio, 
próximo, a las once horas, a fin de asis
tir a la celebración del-juiclo verbal de 
faltas número 11’de 1952-, sobre daños; 
bajo apercfblmiento que, de no verificar- 
16^ le pairará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Tordesillas, 30 de mayo de 1952.—El 
secretario, Eugenio Milán.

1.820

mCI0S_ OFICIALES

DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas,

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
aprerhio que por débitos de contribución 
rústica, se sigue ep el pueblo de Matilla 
de los Caños, correspondientes a los 
descubiertos de los años de 1946 al 1951, 
he dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el deslinde de las fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas catastrales, y 
llevado a efecto el embargo de las mis
mas, por la presente providencia se 
acuerda, no pudiendo llevarse a efecto 
las notificaciones y demás .diligencias 
que procedan, por ser los deudores de 
domicilio ignorado, se realice por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios del Ayun
tamiento, según dispone el artículo 84 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
requiriéndoles para que eri el plazo de 
ocho días comparezcan en el expediente 
que se le sigue, señalando domicilio o 
representante, pues pasado dicho plazo, 
se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía. ■

Igualmente se les requiere,’ según dis
pone el artículo 102, para que en el plazo 
de quince días, presenten y entreguen en 
esta recaudación los títulos de las fincas 
embargadas, apercíbiéndoles que, en 
caso de no hacerlo, se suplirán a su 
costa. • ,

Deudor, Laureano Aguero. —Débito, 
15,69 pesetas.

Cereal al pago Lagunillas, polígono 17, 
'parcela 180, de cabida 24-11 áreas; linda 
Norte, 83 y 84, Jerónimo Hernández 
Escobar y Jacinto Sardón Hernández; 
Sur, 93, Dionisia García Olmedo; Este, 

96, Fortunato Giralda Moreno, y Oeste, 
Î.T’edro Maeso González,'

Deudor, Julián Castellanos. —Débito, 
9,74 pesetas.

Cereal al pago Lagunillas, polígono 17, 
parcela 140, de cabida 24-11 áreas; linda 
Norte, 125, Secundino González Fraile; 
Sur, 141, Teófilo Buenaposada Díez; Es
te, 125, Secundino González Fraile, y 
Oeste, 143, María Sardón San José.

Deudor, Félix García Blanco.—Débito, 
62,32 pesetas.

Cereal al pago Ajedrez, polígono 9, 
parcela 112, de cabida 23 áreas; linda 
Norte, Pedro Regalado. Olmedo; Sur, 
Fortunato Giralda: Este, María Luisa 
Aro Alcalde, y Oeste, Matilde del Villar.

Deudor, Cecilio González Francos.— 
Débito, 153,69 pesetas.

Cereal al pago camino de Villavieja, 
polígono 2, parcela 44, de cabida 6-44-94 
hectáreas; linda Norte, término de Veli
lla; Sur, 55, Capellanía de Velliza: Este, 
camino de Velilla, y Oeste, 3, María 
Fraile García.

Deudor, Benito González González.— 
Débito, 308.71 pesetas.

Cereal al pago Cruz el Cojo, polígono 
7. parcela 80, de cabida 60-31 áreas; lin
da Norte, 81 y 82, viuda de Gregorio 
Maeso y Leandro Moral: Sur, Francisco 
González Rodríguez; Este, término de 
Velliza, y Oeste, 85, María Paz González 
Rodríguez. ■

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo acordado.

Matilla de los Caños, 9 de febrero de 
1952. — Dionisio Barriuso Sanz.

1.219

Junta Sindical Local 
Agropecuaria de Carpio

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 14 de junio y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subvención de los pas
tos sobrantes de rastrojeras de este 
término municipal por la temporada 
que comienza el día 1 de julio del pre
sente año y termina el 30 de octubre, 
bajo el tipo de tasación de 37.400 pe
setas y un cupo de 1.700 cabezas lana
res para 1.320 hectáreas de aprovecha
mientos, con arreglo a las ordenanzas 
aprobadas por la Junta Provincial de 
Fomento' Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subasta, 
ante la mesa que se constituirá al efecto, 
bajo sobre cerrado,ze irán formuladas 
con arreglo al modelo inserto a conti

nuación, debiendo acompañar el resguar
do de haber depositado el 5 por 100 del 
total de tasación, que asciende a 1.870 
pesetas en esta Junta Local.

Los ganaderos, tanto forasteros como 
del término, deberán justificar su condi
ción de ganaderos permanentes por 
medio de la Cartilla Sanitaria correspon
diente puesta al día, así como que sus 
ganados han sido vacunados contra la 
viruela ovina, y caso de tratarse de 
terrenos infectos^de carbunco bacteri- 
diano, también habrán de justificar 
haber sido vacunados contra esta enfer
medad, mediante certificación expedida 
por el señor veterinario vacunador.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio,

Carpio, 28 de mayo de 1952.-El pre
sidente de la junta, Miguel Navas, i

MODELO DE PROPOSICIÓN

54 iía de ,,,, 
ta publi- 
'al Agro- 
etín Ofi- 
1 del pre- 
.r a cabo

enfryM^ 
caci^ffi(

ciaHl^^ 
sena c<^

. d 1 C <-x-xrkl,T¿tez con estricta 
sujeciórRFla legislaciOTT Vigente y orde
nanzas aprobadas, por la cantidad 
de .,, pesetas ... céntimos (en letra) por 
el tiempo de,,aprovechamiento.

de ...........,...1952.
El licitador,

1 869-910

Comfííifáad de Regantes 
del^Canal de San José

Se convoca a todos los interesados ea 
el aprovechamiento de las aguas del 
Canal de San José, ya sean regantes o 
industriales, así como a todos aquéllos 
que de cualquier manera pudiesen apro
vechar las aguas en los términos muni
cipales de Castronuño y Villafranca de 
Duero (Valladolid), y Toro, Peleagonzalo,. 
Vilalazán, Villaralbo y Zamora, de esta 
provincia, beneficiarios de las mismas, 
a Junta general, que tendrá lugar en el 
salón de ''4a Hermandad Síndí- 

''v®®naderos de Toro,, 
a, las doce 

proyeC' 
tos de^^^^9^^^\. \ reglamentos del 
Sindica^^^^^^,í^ Riego, formula
das por designada al efecto.

Toro, 29 ü¿lhfeyo de 1952.-El presi
dente de la Cóffiisión, Antonio Lozano
Ugena. '

1.860-911

y ' 
imprenta Sputadón provlnd*l
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